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Número Apellidos y nombre

124 Villena Rodrigo, Ramón.
125 Z amor ano Atienza, José Luis.

Excluidos: Ninguno.
Contra esta Resolución los interesados podrán interponer la 

reclamación oportuna, conforme al artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de quince días, contados

III. Otras

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de 
octubre de 1966 por la que se conceden a la insta
lación de almazara de la Cooperativa del Campo 
«Santa Catalina», de Garciez-Torredelcampo (Jaén), 
comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 264, de fecha 4 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación :

En la página 13894, primera columna, lineas tercera a quin
ta del apartado d) del artículo primero, donde dice: «...y de 
los préstamos que la misma concierte con Organismos interna
cionales o con Instituciones extranjeras...», debe decir: «...y de 
los préstamos que la misma concierte con Organismos interna
cionales o con Instituciones financieras extranjeras...».

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico el prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
día 25 de noviembre de 1966.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizara por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de noviembre, a las 
doce horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno número 125, de esta capital, y constará de 
cinco series de 70.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 50 pesetas; distribuyéndose 
24.500.000 pesetas en 16.693 premios para cada serie.

Premios
de cada Pesetas

serie

2 de 1.200.000 (9.a y 10.a extracciones de 5 cifras) 2.400.000
3 de 200.000 (6.a a 8.a extracciones de 5 cifras) 600.000
5 de 50.000 (1.a a 5.a extracciones de 5 cifras) 250.000

35 de 20.000 (1.a a 5.a extracciones de 4 cifras) 700.000
1.050 de 5.000 (1.a a 15.a extracciones de 3 cifras) 5.250.000

699 de 5.000 pesetas cada uno, para los. billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que se ob
tenga en la 9.a extracción de 5 cifras............ 3.495.000

699 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimos cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que se ob
tenga en la 10.a extracción de 5 cifras ........ 3.495.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, pa
ra los 99 números restantes de la centena del 
que se obtenga en la 9.a extracción de 5 cifras. 495.000 

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, pa
ra los 99 números restantes de la centena del 
que se obtenga en la 10.a extracción de cin
co cifras ............................................................. 495.000

2 aproximaciones de 80.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 

que se obtenga en la 9.a extracción de 5 cifras. 160.500 
2 aproximaciones de 80.250 pesetas cada una, 

para los números anterior y posterior al del que 
se obtenga en la 10.a extracción de 5 cifras. 160.500 

#.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
se obtenga en la 9.a extracción de 5 cifras. 3.499.500

a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la relación anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.—El Director general, Fran

cisco Ortuño Medina.
Sr. Secretario general Administrativo de la Dirección General 

de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

disposiciones

Premios
de cada Pesetas

serie

6.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
se obtenga en la 10.a extracción de 5 cifras. 3.499.500

16.693 24.500.000

Para la ejecución de este sorteo se 'utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas, 
numeradas del 0 al 6, y los cuatro restantes diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para 
los de 20.000. En estas extracciones, realizadas por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, éstos se adjudicarán, 
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios de 50.000 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía, extrayendo de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el nú
mero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas fueran todas 
el cero, con lo cual el número resultante sería el 00000, se con
siderará que éste representa el 70.000.

De los números formados por las extracciones 9.a y 10.a de 
cinco cifras, se derivarán las aproximaciones, terminaciones, 
centenas y reintegros.

Los premios correspondientes a aproximaciones, terminacio
nes, centenas y reintegros serán compatibles entre sí y con cua
lesquiera otros que puedan corresponder al billete; entendién
dose, con respecto a las aproximaciones señaladas para -los nú
meros anterior y posterior a los dos premios mayores, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el 70.000, y si éste 
fuese el premiado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas 
de los dos premios primeros, se entiende que si cualquiera de ellos 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de las mismas, es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las de los que obtengan los dos primeros premios.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a las de los que obtengan 
los dos primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas cada 
uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, 
se imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida la 
Administración expendedora, o en la misma Administración ex
pendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración

Madrid, 15 de noviembre de 1966.—El Jefe del Servicio Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.


